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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular número 125.

Cuentas municipales.

En la circular número 27, inserta en 
el Boletín oficial de 13 de Enero último, 
se ordenaba á los Alcaldes y Deposita
rios ó Mayordomos de los fondos Muni
cipales, que en aquel mismo mes forma
sen sus respectivas cuentas, correspon
dientes al año de 1859; que se pusiesen 
estas de manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento, durante el siguiente de 
Febrero; y que, al terminar este y en 
principios del de Marzo, las examinase y 
censurase la corporación mucipal, ha
ciendo además de las reclamaciones que 
se hubiesen presentado, el uso conve
niente con arreglo á la ley.

Por otra circular núm. 68, publicada 
en el Boletín de 5 de Febrero citado, 
se. recordaba de nuevo este servicio, aña
diendo que para el dia l.° de Abril de
bían estar en este Gobierno las cuentas.

A juzgar por el escaso número de es
tas que hasta ahora se han presentado, 
sospecho que mis deseos no serán satis
fechos. Tengo también motivos para 
creer que algunos Depositarios no se 
prestan fácilmente á llenar esta obliga
ción; y por si esto fuese cierto, Ies ad
vierto "|K>r última vez, y lo mismo á los 
Alcaldes, que pasado el indicado dia l.° 
de Abril próximo, espediré sin mas aviso 
comisionados de apremio, contra y á cos

ta de los que en aquella fecha no hayan 
cumplido con dichas circulares, sin per
juicio de otras medidas que estime opor
tuno adoptar para hacer comprender á 
unos y á otros, que no impunemente se 
falta á mis órdenes, en completa armo
nía con las de la Superioridad.

Téngase también entendido que no se 
aprobará ninguna de dichas cuentas, sin 
que conste en las mismas, por medio de 
una certificación estendida por el Secre
tario del Ayuntamiento y visada por el 
Alcalde, haber estado puestas al público 
durante el mes de Febrero, en la forma 
que prescriben referidas circulares, en 
cuyo documento se espresará precisa
mente esta circunstancia, y si se han 
presentado ó nó, reclamaciones acerca 
de ellas. Burgos 12 de Marzo de 1860.- 
Francisco deOtazu.

Circular número 126.

Habiendo desapareicdo de la casa de 
sus padres el joven Martiniano Manrique, 
natural de Inestrosa, y cuyas señas es
tán á continuación; encargo á los Alcal
des de esta provincia y destacamentos 
de la Guardia civil averigüen su parade
ro y caso de ser habido lo detengan y 
remitan á disposición del Alcalde de di
cho pueblo. Burgos 12 de Marzo de 1860. 
—Francisco.de Otazu.

Señas de Martiniano Manrique.

Edad 18 años, estatura corta, pelo ne
gro, cara larga, barba lampiña, color 
moreno; viste pantalón pardo, gaban co
lor de café, gorra de hule y borceguíes 
negros.

Circular número 127.

Dirección general de Aduanas 
ij Aranceles.

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general con 

fecha 10 de Febrero último, la Real or
den que sigue:

«Illmo. Sr. Visto el expediente ins
truido á consecuencia de la aprehensión 
de quinientas veintiocho cabezas de ga
nado que de la propiedad de Don Joaquín 
Guzman, verificó la Guardia civil en el si- ‘ 
tío llamado Dique, término de Ayamonle, 
el dia 5 de Setiembre último, por care
cer de los requisitos necesarios para cir- ¡ 
cular por la zona fiscal establecida:

Vistos los artículos 411, 412 y 464, 
de las ordenanzas de Aduanas:

Vista la Real orden de 13 de Mayo 
de 1859, según la cual incurren en la pe
na de comiso los ganados que se aprehen
dan sin empadronar en el expresado 
rádio:

Considerando que las quinientas vein
tiocho cabezas de que se trata carecían 
de la marca establecida:

Considerando que los ganados que te
nía empadronados él interesado en la fe
cha de la aprehensión no convienen en 
sus clases y marcas con las ocupadas:

Considerando que este concepto todas 
las reses aprehendidas han caido en co
miso por la falta del empadronamiento, 
con arreglo á la Real orden de 13 de 
Mayo de 1859:

Considerando que la csculpacion que 
alega el interesado de no tener marcado 
el ganado por hallarse constantemente 
bajo la vigilancia de la Administración, 
no puede aprovecharle porque el artículo 
412 de las ordenanzas no hace escepciou 
de ninguna clase:

Considerando que la información prac
ticada para acreditar la nacionalidad del 
ganado no es admisible tampoco, porque 
ademas de no probarse en ella el requi
sito del empadronamiento, no se halla 
arreglada á lo que para tales casos exi
ge la Ley de Enjuiciamento civil:

Considerando que según resulta de lo
do lo expuesto procedía imponerse el co
miso á todas las reses aprehendidas, no 
obstante lo cual la Junta administrativa 
de Huelva ha declarado tan solo el de 
ciento diez y ocho cabezas:

Considerando que no habiéndose Ape
lado de este fallo por el Promotor fiscal, 

como perjudicial que era á la Hacienda 
pública, ha quedado egecutoriado, sin 
que la pena referida pueda entenderse 
hoy masque al comiso de las 118 cabe
zas de que el interesado apela:

Considerando que los individuos de la 
Junta administrativa quedieron dicho fallo 
no pueden ser responsables del perjuicio, 
inferido á la Hacienda pública porque re
solviendo á manera de jurados pudieron 
decidir según su conciencia:

Y considerando, que habiendo indicios 
de los delitos conexos de soborno y con
veniencia, el Juzgado de Hacienda de 
Huelva debe proceder contra los culpa
bles ó cómplices, para cuyo fin se remi
tirá al mismo copia de estas actuaciones;
S. M. de conformidad con lo informado 
por V. S. y la Asesoría general de este 
Ministerio, se ha dignado confirmar el 
comiso de las 118 cabezas de ganado de 
que va hecho mérito, remitiéndose copia 
del expediente de que se trata al Juzgado 
de Hacienda de Huelva para los fines que 
se indican anteriormente, siendo al pro
pio tiempo su Real voluntad, que los ga
nados que en lo sucesivo se encuentren 
en la zona fiscal y sean aprehendidos pol
las fuerzas represoras sin la marca esta
blecida por el artículo 412 de las orde
nanzas, incurran en la pena de comiso.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
noticia y efectos correspondientes.»

Lo que traslado á V. S. para su cono
cimiento y fines consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 5 de 
Marzo de 1860.—Romualdo López Ba
llesteros.

------------------------

Circular número 128.

Administración principal de Correos de 
Burgos.

El Illmo. Sr. Director general de 
Correos en 5 del actual me dice le si
guiente:

«El Illmo. Sr. Ministro de la Gober
nación con fecha 17 del mes próximo 
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pasado se ha sen ¡do comunicar á esta 
Dirección la Real orden que sigue:— 
Rimo. Sr.: La Administración de Correos 
de Francia se ha negado constantemente 
ha recibir los pliegos que contienen efec
tos de la deuda pública con las formali
dades prescritas por esa Dirección gene
ral para asegurar la conducción de dichos 
«alores. En vista de esta negativa, se 
previno en la circular de 9 de Mayo de 
1856, que al llegar dichos pliegos á la 
Administración de Irun, se introduzcan 
reservadamente en el paquete de los de
mas certificados, despues de haber sido 
habiertos, comprobados con las facturas 
y vueltos á cerrar con lacre y sello por 
el Administrador, el Interventor y otro 
empleado mas de aquella oficina, quienes 
«tienden certificación del acto, y firma
da por fes tres kt remiten á esa Direc
ción general. Esta disposición no asegura 
inas que hasta la frontera la conducción 
dé los pliegos que contienen efectos de la 
deuda, y-lo haré á costa de una graví
sima responsabilidad de los tres referidos 
empleados, de la que ruegan se les libre 
fundados en que, su buena fama queda á 
merced de un estravio que el descuido ú 
otras causas pudieran ocasionar, despues 
de hacer entrega del paquete general de 
certificados á los empleados de la Ad
ministración francesa. Atendiendo á estas 
observaciones y á la justa demanda de 
ios empleados de Irun, la Reina (q. D. g.) 
se ha dignado mandar que los pliegos 
certificados que contengan efectos de la 
deuda, dirigidos al extranjero, no se re
mitan con las formalidades prescritas en 
h circular de 15 de Marzo de 1856, sin 
perjuicio de que puedan utilizarlas los 
remitentes enviando los pliegos á comi
sionistas ó consignatarios hasta Irun ó la 
Junquera, limites de la Administración 
española.»

Lo que sé aiununa al público por me
dio del Boletín oficial petra su conoci- 
miénlo. Burgos 10 de Marzo de. 1860.- 
llmnoii Saavédra.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que me ha 
expuesto el Ministro de Marina, de acuer
do con el parecer del Consejo de Minis
tros, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se crea ea el arsenal de 
Ferrol una escuela Especial, cuyo objeto 
es dar la enseñanza necesaria á los in
dividuos que hayan de ingresar en el 
cuerpo de Ingenieros de la Armada.

Art. 2." El orden y’estension de los 
estudios teóricos y prácticos que constitu- 
y en esta enseñanza, las condiciones para 
la admision’dealumnos, la composición y 
atribuciones del Tribunal ó Tribunales de 
exámenes, la forma en que estos deberán 
verificarse, el personal de la Escuela y 
iodo lo relativo al buen órden y gobierno 
de la misma, se regirán por las dispo

siciones del reglamento que he tenido á 
bien aprobar con esta fecha.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de Marina, 
José Moc-crolum.

BEGLAMBNTO

para la Escuela especial de Ingenieros de 
la Armada.

CAPÍTU1O I.

Objeto y enseñanza de la Escuela.

Articulo l.° El objeto de esta Es
cuela especial es dar la instrucción ne
cesaria á los aspirantes á ingresar en el 
cuerpo de Ingenieros de la Armada.

Art. 2.° Forman la enseñanza:
1. ” Las lecciones orales dadas por 

los Profesores y las prácticas correspon
dientes á cada curso.

2. ° Los ejercicios gráficos y la re
dacción de proyectos.

5.° Los ensayos de materiales de 
construcción.

4.°  Las visitas á los talleres y obras 
que se ejecuten en los arsenales.

Art. 5.° Las meterías que han de 
estudiarse en los tres años que durará la 
enseñanza se distribuirán del modo si
guiente:

PRIMER AÑO.

1 ? Curso práctico de construcción 
naval.

Comprendiendo el trazado geométrico 
de los buques y los principales detalles 
relativos á su construcción, á las repar
ticiones interiores, arboladura y jarcia.

2. ° Curso completo de desplaza
miento y estabilidad.

Comprendiendo la exposición de los 
métodos de cuadratura de la determina
ción de los volúmenes y de los centros 
de gravedad de las partes sumergidas, 
el estudio de la estabilidad para los ca
sos de ángulos infinitamente pequeños y 
de ángulos infinitos y de numerosas apli
caciones, principalmente al caso de un 
cambio radical en la estiva y al de dar la 
quilla.

3. ° Curso de resistencia de los ma
teriales.

Estudio completo de la resistencia de 
los materiales con numerosas aplicacio
nes á los casos que se presentan mas co
munmente en la práctica.

4. ° Curso de inglés.
5. ” Curso de dibujo pintoresco.
Estudios de paisajes marítimos, ma

rinas etc.
6. ° Trabajos gráficos:
Primero. Un plano de navio ó fra

gata según libreta.
Segundo. Un plano de navio ó fra

gata de vela ó de vapor según libreta, 
acompañado del trazado de las lineas de 
agua fuera de tablones y de todos los 
cálculos de desplazamiento y de esta
bilidad.

Tercero. Un plano de navio ó fra
gata de vapor con las principales dispo

siciones del maderamen y repartimientos, 
acompañado del plano de velámen.

SEGUNDO AÑO.

iCurso teórico y práctico de má
quinas de vapor.

Comprendiendo un resúmen de la histo
ria de las máquinas de vapor, la descrip
ción de los tipos principales usados en la 
Marina, el estudio detallado de las dife
rentes partes de*-las máquinas, calderas 
y propulsores, el geométrio de las má
quinas de vepor y los principios físicos 
relativos á los vapores y al desarrollo 
dinámico correspondiente á un gasto de
terminado dé1 calor.

2. ° Tecnología de los talleres es
peciales de la Marina.

Fundición, forjas, ajustaje, calderería, 
sierras mecánicas, cordelería, arboladu
ra, recibo de maderas, máquinas útiles 
empleadas en ellos

Explotación de bosques y nociones 
generales sobre las calidades y defectos 
de las primeras materias empleadas en 
los arsenales, tales como maderas, me
tales, cáñamos, carbones, cales, morte
ros etc.

3. ° Curso de artillería naval.
Descripción razonada del material na

val; alcance y efecto de los proyectiles, 
instalaciones relativas al servicio de la 
artillería y composición del armamento 
de la Marina.

4. ° Curso de iglés.
5. ° Dibujo pintoresco.
6. ” Trabajos gráficos.
Primero. Trazado del plano de un 

buque dadas sus dimensiones principales 
y su desplazamiento con el correspon
diente plano de velámen.

Segundo. Trazado detallado de los 
órganos mas importantes de una máquina 
de vapor-marina y de partes ó todo de 
su conjunto.

TERCER AÑO.

1. ” Curso de arquitectura naval.
Teoría del buque de vela y del buque 

de vapor, resistencia de los cuerpos flo
tantes, principios generales sobre las for
mas más apropiadas á todas las condi
ciones de carga ó de velocidad.

2. ° Curso de construcción civil é hi
dráulica.

Comprendiendo el estudio de los prin
cipios generales de construcción, dispo
siciones de los talleres, almacenes y de
más edificios civiles, obras de puertos, 
limpia y mantenimiento de los mismos 
y estudio detallado de la construcción de 
los diques y gradas sobre cualquiera cla
se de terreno.

3. ° Nociones de fotografía.
4. ° Curso de inglés.
5. ° Dibujo pintoresco.
6. ° Trabajos gráficos:
Primero. Proyecto de una máquina 

para un buque determinado. '
Segundo. Proyecto de un dique, 

grada ó taller.
Tercero, Proyecto de un buque co

nocidos los datos generales suficientes 
para establecer él exponente de la carga, 

acompañado del plano de velámen y de 
las dimensiones é instalaciones del pro
pulsor.

Deberá formarse una memoria en apo
yo de cada uno de estos proyectos.

Art. 4.° Las clases empezarán el i.” 
de Octubre y deberán haber terminado 
para el 15 de Mayo, én qué comenzarán 
los exámenes. fjónclúidoséáfos serán des
tinados los’alumnos á seguir* lós trabajos 
que se ejecuten en el arsenal de Ferrol ói 
en los de la Carraca y Carlajena, si la 
Junta de Profesores creyese conveniente 
que fueran á los últimos referentes á los 
estudios que acaban de hacer en la Es
cuela.

En el primer año se ocuparán exclusi
vamente de la construcción y carena de 
buques, arboladura, embarcaciones me
nores y obradores de maderas.

En el segundo de la construcción y 
reparación de máquinas de vapor, mon
taje de las mismas á bordo, talleres de 
metales y reconocimiento y recibo de 
efectos.

En el tercero de la construcción y re
paración de obras hidráulicas y edificios 
civiles y armamento de buques.

Art. 5.° Los profesores de las cla
ses á que se refieran las prácticas de ca
da año darán á los alumnos una instruc
ción detallada que les sirva de guia en 
ellas.

Art. 6.° Los alumnos deberán redac
tar un diario acompañado de cróquis y 
planos relativos á los trabajos que sigan 
en las prácticas de cada año. Este dia
rio, así como los planos, estarán visados 
por los Ingenieros encargados de los re
feridos trabajos ó por los profesores de 
las clases respectivas.

Art. 7.° En el tiempo destinado á 
los trabajos gráficos serán conducidos los 
alumnos á las construcciones que se eje
cuten en el arsenal, siempre que los pro
fesores lo juzguen necesario. -

Art. 8.° Los alumnos serán interro
gados ánles de empezar las lecciones so
bre las materias explicadas en las ante
riores. El profesor les adjudicará núme
ros de mérito comprendidos éntrelos li
mites O y 20, y en parte escrito comu
nicará mensualmente al Director el tér
mino medio de los que hayan obtenido 
en cada clase.

Art. 9.° El local de la Escuela es
tará abierto durante el curso á las mis
mas horas que el arsenal.

La asistencia de los alumnos á la Es
cuela será de siete horas cada dia. La 
puntualidad con que concurran y la con
ducta que durante su permanencia en ella 
y en los arsenales observen se represen
tará por una nota que se tendrá en cuen
ta al asignar la correspondiente á cada 
año. El Director formará un reglamento 
paia la disciplina interior de la Escuela.

Art. 10. El Profesor de inglés dará 
dos lecciones por semana de hora y me
dia cada una á cada una de las promo
ciones. El de dibujo dará dos lecciones 
por semana de dos horas cada una á las 
lies promociones reunidas.



CAPÍTULO II.

Del personui.

Ari. 11. Habrá en la Escuela espe
cial de Ingenieros de la Armada un Di
rector, un Subdirector Profesor, tres 
Profesores, dos Ayudantes, un escribien
te delineador, un Conserje y el número 
de mozos que. se considere necesario.

Arl. 12. Las clases de inglés y di
bujo pintoresco estarán desempeñadas 
por dos Profesores que podrán ser ex
ternos.

Art. 15. Para el mejor régimen de 
la Escuela, los Profesores Ingenieros, 
presididos por el Director, formarán una 
Junta, de la que será Secretario sin voto 
el Ayudante Secretario de la Escuela.

Art. tí. El cargo de Director esta
rá desempeñado por un Brigadier ó Ca
pitán de navio de Ingenieros: el Subdi
rector será el Profesor mas antiguo.

Art. 15. Los Ingenieros destinados 
á la Escuela disfrutarán las gratificacio
nes siguientes:

El Director 12.000 rs anuales.
El Subdirector 8,000.
Los demás Profesores 6,000.
Los Ayudantes 4,800.

Art. 16. Los Profesores de inglés y 
dibujo, el escribiente delineador y el 
Conserje disfrutarán los sueldos que se 
les axignen á propuesta del Director de 
Ingenieros de la Armada.

Art. 17. El servicio de la Escuela 
se considerará como preferente y hono
rífico, haciéndose acreedores con su buen 
desempeño á la Real muificencia los Je
fes y Oficiales destinados á aquella.

CAPÍTULO III.

De la Junta de Profesores.

Art. 18. Corresponde á la Junta de 
Profesores:

Ocuparse en el perfeccionamiento de 
la enseñanza, discutiendo y adoptando 
las variaciones que crea convenientes en 
el régimen de la Escuela ó este regla
mento para poner! is en práctica ó con
sultarlas á la Superioridad según su na- 
I «raleza.

Examinar y aprobar los programas de 
todas las asignaturas que al fin de cada 
curso presentarán los profesores respecti
vos para que rijan en el siguiente.

Determinar la distribución del fondo 
de dotación que se asigne á la Escuela y 
examinar las cuentas de su inversión.

Art. 19. Habrá una sesión ordinaria 
al principiode cada mes y las extraordina
rias que disponga el Director, quien puede 
citar á unas y á otras, cuando lo juzgue 
necesario, á los profesores externos.

Art. 20. Los acuerdos se tomarán 
por mayoría absoluta de votos, y en caso 
de empate decidirá el Presidente. Las 
votaciones empezarán por el profesor más 
moderno, y cualquiera de los Vocales 
tendrá derecho á que so haga constar su 
'Oto en el acto, quo despues de aprobada 
por la Junta y con el V.n B.° del Director, 
extenderá el Secretario en el libro des
tinado al efecto.

CAPÍTULO IV.

Obligaciones del Director, Profesores y 
Ayudantes de la Escuela.

Art. 21. Al Director, como primer 
Jefe de la Escuela, le estarán subordi
nados los Profesores, Ayudantes, alum
nos y demás dependientes de la misma.

Corresponde á dicho Jefe:
Cuidar de la exlricla observancia del 

reglamento y de todas las • disposiciones 
que emanen de la Superioridad, dando 
conocimiento de ellas á la Junta de Pro
fesores.

Dictar las órdenes que crea convenien
tes á la conservación del orden y disci
plina de la Escuela.

Dispensar á los alumnos la asistencia 
á las clases en circunstancias extraordi
narias é imponerles los castigos á que se 
hagan acreedores.

Dirigir al Gobierno las comunicacio
nes que estime oportunas para la mejora 
de la enseñanza y régimen de la Escuela.

Presidir los exámenes que se han de 
verificar al fin de cada año y participar 
á la mayor brevedad posible el resulta
do de los mismos al Director del cuerpo 
de Ingenieros, y en tiempo oportuno el 
acuerdo de la Junta de Profesores acer
ca de la conveniencia de que sean desti
nados algunos de los alumnos á los arse
nales de la Carraca y Cartagena para ha
cer en ellos sus estudios prácticos.

Proponer en caso de vacante las per
sonas que hayan de desempeñar las cla
ses de inglés y dibujo, y los cargos de 
escribiente, delineador y conserje.

Remitir á la Dirección de Ingenieros 
el presupuesto de los gastos que en todos 
conceptos se necesiten para la Escuela 
en el año siguiente.

Art. 22. El Subdirector reemplaza
rá al Director en casos de ausencia, en
fermedad ú ocupación.

Art. 25. Corresponde á los Profe
sores:

Explicar sus respectivas asignaturas 
con arreglo al progama aprobado para 
las mismas por la Junta de Profesores.

Dirigir los trabajos gráficos y las prác
ticas de las respectivas clases.

Presentar al fin de cada curso el pro
grama que haya de regir en el siguiente, 
proponiendo las modificaciones que crean 
convenientes para la mejora de la ense
ñanza que les está conliada.

Imponer á los alumnos los castigos 
para que se hallen facultados, y axiliar 
al Director en cuanto concierna al mejor 
régimen y disciplina de la Escuela, lo
mando por sí en casos urgentes las dis
posiciones que crean convenientes, y po
niéndolas inmediatamente en conocimien
to del Director.

Arl. 24. El Profesor que compusiere 
algún tratado útil pora la enseñanza de 
la Escuela, será propuesto por el Direc
toral Jefe del cuerpo, para que hacién
dolo éste á la Superioridad, sea premia
do según la importancia de la obra.

Art. 25. Corresponde á los Ayu
dantes:

Auxiliar al Director y á los Profesores 

en lodos los ejercicios de la enseñanza y 
trabajos de la Escuela que exijan su 
cooperación.

Sustituir á los Profesores cuando por 
enfermedad ú otra causa legítima no 
puedan estos asistir á sus clases.

Vigilar á los alumnos durante su per
manencia en la Escuela, y cuidar de que 
hagan los trabajos extraordinarios que se 
les impongan por via de castigos.

Art. 26. Los Ayudantes tendrán á 
su cargo la Biblioteca, el Archivo, los 
modelos y colecciones que haya para la 
enseñanza y la Secretaria de la Junta de 
Profesores y la de la Dirección.

El Director hará la distribución de es
tos cargos entre los Ayudantes, dispo
niendo que turnen en el de conservación 
del orden miéntras se hallen los alumnos 
en la Escuela.

Art. 27. El Ayudante Secretario 
llevará dos libros en la forma siguiente:

En el primero, que se llamará Libro 
de registros, se anotarán por orden alfa
bético de apellidos todos los jóvenes que 
hayan solicitado su ingreso en la Escue
la, expresando además su nombre, edad, 
naturaleza, fecha ale su presentación y 
documentos que haya exhibido, asi como 
la censura que hubiesen obtenido en los 
exámenes y el orden de antigüedad en 
que fuesen admitidos.

El segundo libro se titulará Libro de 
censuras, y en él se anotarán con clari
dad y sencillez las fallas de asistencia, 
de puntualidad y subordinación que cada 
uno cometa; las notas ó censuras que me
rezca en los exámenes de fin de curso; 
el número con que empiece el del pró
ximo año, y por último todos los inci
dentes que ocurran dignos de mencionar
se durante la permanencia en la Escuela, 
y que juntos han de formar la hoja de 
estudios del alumno.

Servirán de, datos para la formación 
de este registro los partes de los Profe
sores, los de los Ayudantes y los resul
tados de los exámenes y prácticas en los 
arsenales.

CAPÍTULO V.

De los alumnos.

Art. 28. Para ser admitido como 
alumno de la Escuela se necesita ser es
pañol, mayor de 18 años y no pasar de 
26, de buena vida y costumbres, de fa
milias honradas, exigiendo para esta 
comprobación los mismos documentos 
que se piden á los alumnos del Colegio 
naval, robustos y sin defecto notable en 
su persona, y acreditar por medio de 
exámen en la Escuela ante la Junta de 
Profesores de la misma, el conocimiento 
de las materias siguientes: aritmética, 
álgebra con inclusión de la teoría general 
de las ecuaciones, geometría de dos y 
tres dimensiones, trigonometría rectilínea 
y esférica con el uso de las tablas loga
rítmicas, geometría analítica, inclusas las 
superficies do segundo grado, física y 
elementos de química, cálculos diferen
cial é integral, de variaciones y de dife
rencias finitas, geometría descriptiva y 
sus aplicaciones, mecánica racional dom- 

prendiendo las cuatro paite en que ge
neralmente se divide, estereotomía, to
pografía, gendésia, nociones de gnomo
nica, dibujo lineal, de figura y paisaje y 
traducción correcta del idioma francés. 
Si el número de los aspirantes aprobados 
no llega al de las plazas que hayan de 
proveerse, el Director de Ingenieros pro
pondrá, despues de oido el parecer de la 
Junta de Profesores, el modo de suplir 
dicha falla.

Art. 29. La admisión de alumnos 
tendrá lugar todos los años. Préviamen- 
te y con la debida antici pación se anun
ciará en los periódicos oficiales el núme
ro de plazas de Alféreces de fragata que 
hayan de proveerse, el dia en que han 
de empezar los exámenes y la extensión 
con que hayan de exigirse las materias 
sobre que deben versal ó las condiciones 
que habrán de reunir y los documentos 
que habrán de presentar los aspirantes á 
dichas plazas.

Arl. 50. Los individuos que sean 
admitidos en la Escuela disfrutarán, se
gún previene el art. 17 del Real decreto 
de 9 de Junio de 1848, el sueldo men
sual de 500 rs. vellón. Las propuestas 
para Alféreces de fragata; alumnos de 
Ingenieros, se dirigirán á la aprobación 
de S. M., y cuando esta haya recaído y 
se dé á los agraciados la posesión do sus 
plazas, se les enterará de todos los artí
culos de las Reales ordenanzas que cor
responden á su clase y les marcan sus de
beres militares.

Art. 51. Durante la [lermanencia (It- 
los alumnos en la Escuela se les facilita
rán de los fondos consignados para el ma
terial de la misma los efectos que sean 
necesarios para los trabajos gráficos que 
hayan de ejecutar.

Art. 52. El alumno que pierda cur
so dos años seguidos será despedido dé 
la Escuela, exceptuándose solamente él 
(pie por enfermedad debidamente justifi
cada con anterioridad al exámen hubie
se obtenido Real licencia para suspender 
sus estudios.

Art. 55. Concluidos los exámenes 
de fin de la enseñanza procederá la Jun
ta á proponer para Alféreces de navio 
del cuerpo de Ingenieros de la Armada 
á los alumnos que hayan sido aprobados, 
fijando su antigüedad relativa por las ne
tas que se les hayan asignado. Los dos 
alumnos que obtengan mayor número do 
mérito en estos exámenes, siempre (¡ue 
no sea menor de 18 y qué la nota en la 
clase, de inglés sea mayor de 15 oque 
hablen el francés lo suficiente para sos
tener una conversación facultativa, se
rán enviados en comisión á Inglaterra ó 
Fracia.

Art. 54. Los alumnos estarán suje
tos á las leyes penales que establecen las 
Reales ordenanzas para los de su clase, 
debiéndoseles juzgar con arreglo á lo que 
en las mismas se previene.

Arl. 55. Los Jefes y Oficiales de la 
Escilda podrán imponer á los alumnos 
por las faltas que cometan los castigos 
siguientes:

l.° Asistencia extraordinaria á la 
Escuela y recargo de trabajos en rila.



2.6 Nolae de censura en la hoja de 
estudios.

3.®  Pérdida de curso.
Los Profesores y Ayudantes solo po

drán imponer el primero de dichos cas
tigos. El segundo y tercero se impondrán 
por el Director, prévio acuerdo de la 
Junta de Profesores.

Art. 36. Los Jefes de la Escuela 
promoverán también los procedimientos 
que hayan de seguirse por faltas ó deli
tos, cuyas penas se consignan en las Rea
les ordenanzas, y por la Junta se harán 
las propuestas de los que deban ser se
parados de aquella.'

De tos oyentes.

Arl. 37. El Director de la Escuela 
admitirá de oyentes en las clases orales 
de la misma á los que lo soliciten y en 
su juicio tengan una instrucción prévia 
suficiente para aprovecharse de la en
señanza.

Art. 38. Los oyentes miéntras estén 
dentro de la Escuela se sujetarán á las 
reglas de subordinación y disciplina que 
rigen para los alumnos.

Art. 39. A los oyentes que soliciten 
sufrir el exámen de las clases á que ha
yan asistido, se les examinará sien con
cepto del Director son acreedores á ello 
por su comportamiento y asistencia á las 
mismas, y en tal caso se les expedirá el 
certificado correspondiente.

CAPITULO VI.

De los exámenes.

Ari. 40. Todos los exámenes serán 
orales y les habrá:

En .Mayo por la Junta de Profesores.
De fin de la enseñanza por una Junta, 

presidida por el Capitán general del de
partamento del Ferrol y de la que serán 
Vocales el Director de la Escueta, los 
Profesores de la misma, el Comandante 
de Ingenieros del Arsenal y un Capitán 
de navio del cuerpo general de la Ar
mada.

Art. 41. Los exámenes de fin de 
carrera empezarán el 1." de Setiembre 
y se verificarán en tres sesiones corres
pondientes á cada uno de los años de la 
Escuela, con el intervalo que la Junta 
estime conveniente para poder examinar 
los trabajos gráficos y los diarios forma
dos por los alumnos durante las prác
ticas.

Art. 42. La calificación de los alum
nos se hará en el mes de Setiembre en 
vista de las notas que hayan obtenido en 
los exámenes de Mayo, de los trabajos 
que hayan ejecutado durante las prácti
cas y de su comportamiento.

Art. 45. Para ganar curso se nece
sita obtener imanóla mayor de 10 en 
todas las clases, y para repetirle una 
mayor de 5. Los que no obtengan esta 
última serán separados desde luego de la 
Escuela.

El alumno que obtenga en los exáme
nes de Mayo una ñola comprendida entre 
5 y 10 en una sola clase y una mayor de 
10 en todas las demás, podrá repetir el 

exámen en Setiembre, y si consigue una 
nota mayor de 10 ingresará en el año 
inmediato y ocupará el último puesto en 
la lista del mismo. Si la nota en el exá
men fuese menor de 10, pero mayor de 
5, repetirá el año y será colocado á la 
cabeza de los del mismo.

Art. 44. Los que por enfermedad ú 
otro motivo justo no se presenten á exá
men en Mayo, podrán verificarlo en Se
tiembre y quedarán sujetos á las reglas 
establecidas en el artículo anterior para 
los exámenes extraordinarios. Los que 
voluntariamente hubieran dejado de pre
sentarse serán desde luego separados de 
la Escuela.

Arl. 45. Los exámenes se verifica
rán por medio de papeletas que el alum
no sacará á la suerte, y que firmadas por 
el Profesor respectivo y visadas por el 
Director despues de haber sido aproba
das por la Junta de Profesores, se pro
curará comprendan la totalidad de las 
materias sobre que haya de versar el 
exámen. Para la calificación del aprove
chamiento se escribirá por cada Profe
sor ó Vocal de la Junta una papeleta en 
que se adjudique al alumno un número 
comprendido entre 0 y 20, interpretán
dose estos números del modo siguiente:

De 0 á 5 inclusive....... Malo.
Mayor de 5 hasta 10 

inclusive............................ Mediano.
Mayor de 10 hasta 15 

inclusive*............................ Bueno.
Mayor de 15 hasta 18 

inclusive............................ Muy bueno.
Mayor de 18 hasta 20 

inclusive............................ Sobresaliente.
Dividiendo la suma de los números 

asignados á cada alumno por el de Voca
les de la Junta, se tendrá la nota que le 
corresponde en el exámen, y para fijarla 
definitivamente deberán tomarse en con
sideración para los exámenes de Mayo 
la que resulte de los partes mensuales 
dirigidos al Director por los Profesores, 
y para los de fin de carrera las que 
obtubieren en Setiembre y con arreglo á 
las cuales se hizo la calificación en cada 
año.

Arl. 46. Representando por cuatro 
la importancia de las clases primeras ó 
principales, que serán las de construc
ción naval, desplazamiento y estabilidad, 
máquinas de vapor, arquitectura naval, 
construcción civil é hidráulica y resisten
cia de materiales, á las que se asimilarán 
los planos de composición y los diarios y 
trabajos de misión de los arsenales, la da 
las segundas clases, en que se compren
den la artillería, tecnología, y trabajos 
gráficos, lo ser:i por tres; y por uno la de 
las clases accesorias ó sean el inglés, di
bujo de paisaje y fotografía con las (pie 
se igualarán la asistencia y buena con
ducta. Si a, b y c son las notas medias 
obtenidas por el alumno en cada una de 

dichas clases, 4a+36+c ser¡i |a no[a por 
8

la cual habrá de determinarse su 
colocación en la lista del año inmedia
to ó en la escala del cuerpo, teniéndose 
en cuenta al fijar a, b, cías notas de los 
partes mensuales, si es de los exámenes

de Mayo, dándolas la mitadad de la im
portancia respecto á la que resulte de la 
Junta si el exámen es de fin de carrera: 
la nota con que la Junta califique cada 
curso, tendrá la mitad de importancia 
que la que el alumno haya obtenido ya 
en el mismo. En el caso de que dos 
alumnos obtengan igual número, se dará 
la preferencia para la colocación al que 
le haya tenido mayor en las clases de 
máquinas, arquitectura naval, planos do 
composición y prácticas en los arsenales; 
y si fueran también iguales, la Junta de
cidirá lo que estime justo.

Art. 47. Del resultado que se ob
tenga en el escrutinio general se forma
rán dos relaciones firmadas por el Pre
sidente de la Junta y por el Secretario, 
en las cuales se expresen los nombres 
de todos los alumnos con las notas que 
hayan obtenido: una de ellas se remitirá 
á la Superioridad al dar cuenta de los 
exámenes, y la otra se archivará en la 
Escuela.

CAPÍTULO VIL

Del material.

Art. 48. Habrá en la Escuela co
lecciones de modelos y materias, planos 
y aparatos propios para la instrucción 
de los alumnos. La biblioteca del arse
nal del Ferrol pasará á ser una depen
dencia de la Escuela, y todos los traba
jos de litografía que en esta sean nece
sarios se harán en la litografía de la Co- 

• mandancia de Ingenieros del referido ar
senal.

Art. 49. De todas las impresiones, 
litografías, planos y demás documentos 
relativos al servicio que tiene á su car
go el cuerpo de Ingenieros y que se re
mitan á los Comandantes del ramo en los 
arsenales, se enviará un ejemplar al Di
rector de la Escuela para la biblioteca ó 
archivo de la misma.

Art. 50. En el presupuesto de cada 
año se consignarán las cantidades que 
durante el mismo se consideren necesa
rias para la adquisición de libros, instru
mentos, modelos etc., con destino á la 
Escuela, y que según lo dispuesto en el 
artículo 21 deberá proponer el Director 
de la misma á la Superioridad para su 
aprobación. Los pedidos de efectos se ha
rán en la forma establecida para las dife
rentes atenciones del arsenal.

DISPOSICION FINAL.

Arl. 51. El présele reglamento se 
considerará como provisional. La Junta 
de Profesores, conforme á lo que vaya 
dictando la experiencia, propondrá las 
alteraciones que estime convenientes.

Madrid 8 de Febrero de 1860,—José 
Mac-Crohon.

ÚLTIMA HORA.

Al entrar este periódico 
en prensa, se ha recibido 
el siguiente liarte telegrá
fico.

El Eoccmo. Sr. Minis

tro de la Gobernación del 
Reino por despacho tele
gráfico de hoq á las 4 
y 45 minutos de la tar
de, que he recibido á las 
Sy 50 de la misma, me, 
dice lo siguiente:

«El General en Gefe dice 
ayer desde el Campamento 
de Tetuáná las 10 mañana: 
el Levante ha continuado 
hasta anoche: el desembarco 
de todo género estaba im
pedido por el temporal, 
obligándonos á consumir 
los repuestos, retrasando 
las operaciones. Ayer hubo 
un pequeño tiroteo con las 
tropas del G enera! Echague 
que Rieron á proteger un 
pueblecito que nos pidió 
ausilio: hemos tenido algu
nos heridos. = Con igual 
fecha, á las 4 de la tarde, 
manifiesta el Comandante 
General de las fuerzas na
vales que ha llegado al mis
mo tiempo que el convoy y 
el Borja conducciendo el 
sesto batallón de Marina: 
haber empezado desde lue
go á desembarcar de todo, 
aun tiempo, y haber envia
do á Tetuán al Mayor Ge
neral, proponiéndose ir él 
mañana desde la rada donde I 
se encuentra.-’

Loque he dispuesto se 
inserte en el Boletin ofi- I 
cialpara conocimiento del 
público.—Burgos 12 de : 
Marzo de 1860.—El G- 
Francisco de Otazu.

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Diputación; á Cargo de Jiménez- I


